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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

336. ORDEN Nº 2760, DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022, RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 15 PLAZAS DE 
BOMBERO-CONDUCTOR DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS Y SALVAMENTO, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, 
PERTENECIENTES AL GRUPO C1 DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 
La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 27/09/2022, 
registrada al número 2022002760, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo 
siguiente:  
 
De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión 
de fecha 21 de septiembre de 2022, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de 15 
plazas de Bombero-Conductor, vacantes en la plantilla de Personal Funcionario e incluidas en la Ofertas 
de Empleo Público para 2020 y 2021,  y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las 
competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 
del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del  Orden Jurídico 
instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,   
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 29683/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Convocar el proceso de selección siguiente: 
 
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 15 PLAZAS DE BOMBERO-CONDUCTOR DEL SERVICIO DE 
PREVENCION, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, PERTENECIENTES AL 
GRUPO C1 DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.  
 
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en propiedad, por el sistema de oposición libre de 
quince plazas de Bombero-Conductor, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, subescala 
de Servicios Especiales, Clase Extinción de Incendios, pertenecientes al Grupo C1, de la plantilla de 
funcionarios de la Ciudad Autónoma previstas en las Ofertas de Empleo Público para 2020 (B.O.ME.  nº  
5778 de 31 de julio de 2020) y en la Oferta de Empleo Público para 2021 (B.O.ME.  extr. nº 76 de fecha 3 
de diciembre de 2021). 
 
De conformidad con lo establecido en el “Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Ciudad Autónoma de 
Melilla para la realización de acciones conjuntas que impulsen la incorporación al mundo laboral de personal 
militar de las Fuerzas Armadas”, de fecha 6 de septiembre de 2021 (B.O.E. nº 222 de 16-09-21), se reserva 
del total de las mismas dos plazas para ser cubiertas por militares profesionales de tropa y marinería que 
hayan cumplido cinco o más años de servicios en las Fuerzas Armadas y que cumplan los requisitos 
establecidos para el ingreso en la categoría de Bombero-Conductor de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Dicha circunstancia deberá indicarse en la solicitud para participar en el proceso selectivo. 
 
Las plazas reservadas no cubiertas se acumularán al resto de las convocadas por turno libre. 
 
1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.- 
Además de los requisitos exigidos en las Bases Generales de aplicación, publicadas en el B.O.ME. Núm. 
5000 de 15/02/2013, los siguientes: 
 

a) Título de Bachiller o equivalente, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización 
de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión de los Permisos de Conducción de clase  C + E, o en condiciones de obtenerlo 
en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.  

c) Acreditar la aptitud física mediante la presentación, junto con la solicitud de un certificado médico 
extendido en impreso oficial y firmado por un Colegiado en ejercicio, en el que se haga constar 
expresamente que el aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes 
para la realización de las pruebas físicas que figuran en las bases. Este certificado médico no 
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